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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PA RTE OFICIAL

PRESIDEHCIi DELCONS^E MIIISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

<GI-aceía del 15 de Junio de 1914.}

NOM. 1.730. ■

<¡#bieriii) civil tic la provincia.
Seeretaría.—Negociado 3.°

ClEOULAE NÚM. 105.

Practicado el análisis histoló
gico de los ganglios de la cabeza 
de un perro, al parecer rabioso, 
que en el pueblo de Alaejos ha 
mordido á distintas personas, 
y resultando de dicho análisis 
que presenta los caracteres de 
haber padecido hidrofobia; en con
formidad á lo dispuesto en el 
artículo 163 del Reglamento do 
Policía Sanitaria de ,animales do
mésticos, aprobado por Real orden 
de 3 de Junio de 1904, he acor
dado declarar á dicha población 
on estado de infección, no permi- 
tiéndo)i6 la circulación por la vía 
pública más que aquellos perros 
que vayan provistos de bozal y 
con collar portador de una chapa 
metálica, en la que estén inscri
tos el nombre y apellidos y el 
domicilio del dueño. Asimismo 
llevarán la medalla que acredite 
que su dueño ha satisfecho al 
Municipiolosderechosdel arbitrio 
sobre los perros, siendo secues
trados los gatos, y capturados ó 
muertos por los agentes de la Au
toridad los perros que circulen 
por la vía pública desprovistos de 
bozal, collar y medalla.

Tambien encarezco á las Auto
ridades y agentes el fiel cumpli
miento del citado Reglamento de 
Policía Sanitaria de animales do
mésticos, poniendo en conoci
miento de este Gobierno cuantos 
hechos puedan redundar en favor 
de la's medidas adoptadas en 
beneficio de la salud pública y 
encargando á las mismas faciliten 
cuantos medios estén á su alcance 
para que las personas mordidas 
puedan someterse al tratamiento 
oportuno.

Valladolid 15 de Junio de 1914.
£/ Gobernador, 

gnlía 'plasta Qualis.

Nou. 1.733. 

üdliieriii) civil de la provincia.
Elecciones municipales.

CONVOCATORIA.

ClSCOLAB NÚMERO 106.

No habiéndose elegido Conce
jal alguno en las elecciones par
ciales convocadas el día 19 de 
Mayo últi.mo en el pueblo de Vi
llafrechós', para cubrir las tres 
vacantes da Concejales que exis
ten en dicho Ayuntamiento por 
renuncias presentadas por Don 
Jesús ^Delgado Domínguez, Don 
Pío Mateo Fernandez y D. Fran
cisco Crespo Cantero, que les 
fueron admitidas por la Corpora
ción municipal en sesiones de 7 
de Febrero y 18 de Abril próxi
mos pasados, según se acredita 
con certificaciones expedidas por 
el Secretario y visadas por la Al
caldía del mencionado pueblo en 
11 de referido Mayo, he acordado 
en uso do las atribucione» que 
me confiere la vigente ley Muni
cipal, convocar á nueva elección 
parcial al indicado objeto, para el 
Domingo día 5 de Julio próximo, 
pues no debe quedar incumplida 

la ley, y con el objeto de que 
pueda constituirse el Ayunta
miento de referencia.

En estas elecciones habrán de 
tenerse presente y’guardarse con 
escrupulosidad las advertencias 
y recomendaciones hechas en mi 
circular de 19 de Mayo citado y 
todo lo prevenido en la vigente 
ley Electoral.

Para mayor claridad en el pro
cedimiento que deberá seguirse 
en la elección que so convoca, he 
creído conveniente publicar el 
siguiente

INDICADOR
Día 16 de Junio.

Con esta fecha dá principio el 
período electoral con la publica
ción de esta convocatoria en el 
«Boletín oficial».

Día 21.
En este día como Domingo si

guiente al de la convocatoria, se 
reunirá la Junta municipal del 
Censo Electoral, en sesión pú
blica á fin de proceder á la desig
nación de los Adjuntos, que coa 
el Presidente y los Interventores 
que en su día designen los candi
datos, han de constituir las Me
sas electorales. (Artículo 37 de la 
ley Electoral).

Día 28.
Coa esta fecha como Domingo 

anterior al señalado para la elec
ción, se constituirá en sesión pu
blica ia Junta Municipal del Cen
so electoral á las ocho de la ma
ñana, para que tenga lugar la 
proclamación de candidatos con 
sujeción á lo prevenido en los ar
tículos 24 y.26 de la ley.

Día 2 de Julio.
Como Jueves anterior al Do

mingo en que ha de celebrarse 
la votación, deberán eonstituirse 
las Mesas de cada Sección en el 
local donde aquella haya de ve
rificarse, con objeto de dar cum
plimiento á cuanto se preceptúa 
ea el párrafo 5.“ del artículo 30 
de mentada Je-y con relación á 
los nombramientos de Interven
tores.

Día 5.
En este día deberá procederse 

á la votación que se verificará 
con estricta sujeción á lo dis
puesto en los artículos 38 y si
guientes do Ia Ley.

Día 9.
Como Jueves siguiente al día 

de la elección, se celebrará el es
crutinio general por la Junta 
niunicipal del Censo electoral co
mo se estatuye en el artículo 50 
de la ley, y con cuya operacion 
quedará terminadoelperíodoelec- 
toral.

Valladolid 16 de Junio del914. 
£/ Gobernador, 

^ultt glasea ^traks.

Núm. 1.729.
Tesorería uUatlenila delà promeia de Valladolid,

Segundo trimestre de 1914.
2.^ zona de Medina del Campo, 
Mota del Marqués, 1.^ Capital

Villalón y Valoria.
CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al segundotrimestredelactual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo de 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marea el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
hacióndose entrega á la recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.
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Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 13 de Junio de 1914. 
—El Tesorero de Hacienda, 4. 
G. Toresano,

uuiimMMma.
Ndm. 1.724.

La Seca.

En los dias 18, 19 y 20 del co
rriente mes, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial de nueve de la 
mañana á cuatro de la tarde de 
cada uno, la recaudación volun
taria del primero y segundo tri
mestres del repartimiento gene
ral formado en concepto de susti
tutivo del impuesto de consumos 
para el actual año de 1914.

Lo que se hace público por me
dio del presente con el fin de que 
llegue á conocimiento do los ha
cendados forasteros que en tal 
concepto se hallan comprendidos 
en el mismo, y puedan satisfacer 
á tiempo sus respectivas cuotas.

La Seca 13 de Junio de 1914 . 
—El Alcalde, Mariano Sanz.

NúM. 1.727.
Urueña.

Terminados por el Ayunta
miento y Junta pericial de esta 
villa los apéndices al amillara- 
mieoto de la riqueza rústica y ur
bana que han de servir de base á 
los repartimientos do la contribu
ción que han do formarse para el 
ejercicio de 1915, se hallan do ma
nifiesto al’público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, contados 
desde la inserción del presento 
anuncio, para que los contribu- 
yentesen elloscomprendidospue
dan examinarlesy formular las re
clamaciones que consideren con
venientes, teniendo entendido, 
quetranscurridoelplazo señalado, 
no se admitirán las que so pre
senten.

Urueña á 12 de Junio do 1914. 
—El Alcalde, Bernardo Samanie
go.—El Secretario, Jacinto Mar
tin.

NüM. 1.732.

Villagómez la Nueva.

Fijadas definitivamente’por es
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales correspondientes al pre
supuesto del ejercicio de 1913, 
se hallan expuestas al público 
en la Secretaría dol mismo, por 
término de quines días, durante 
los cuales pueden ser examina
das por quien lo desee y producir 
las reclamaciones que crean jus
tas, pasado dicho plazo no se 
atenderán las que se produzcan.

Villagómez la Nueva 12 de Ju
nio de 1914.—El Alcalde, Agus
tín Perez.

íBuramíffiiKii
Juzgados municipales.

MEDINA DE RIOSECO.
EMOTQ.

Para hacer pago á D.® Guada
lupe Sierra Obejero, do esta ve
cindad, de la cantidad de tres
cientas veinte pesetas de princi
pal y costas causadas en juicio 
verbal civil, promovido por dicha 
señora contraD. Julián Rodríguez 
Saojosé, tambien vecino de esta 
ciudad, se saca á pública subasta 
por término de veinte días, sin 
suplir previameote la falta do 
títulos de propiedad:

Una tierra al pagode Almenara, 
de una higoada, tres cuartas y 
ochenta y siete estadales; linda 
al Oriente con tierras de herede
ros de D. Juan Antonio Fernan
dez, Mediodía con herederos de 
D. Sebastian Alvarez, Poniente 
con Manuel Galban y Norte con 
María Rodríguez Novo,

El remate tendrá lugar el día 
cuatro de Julio próximo á las diez 
de la mañana, ante la Sala-au
diencia de este Juzgado munici
pal, advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción, consistente, según perito, 
en cuatrocientas pesetas, y que 
los licitadores han de consignar 
previamente el diez por ciento en 
la mesa del referido Tribunal, 
sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos.

Medina de Rioseco á diez do 
Junio de mil novecientos catorce. 
—V. B.* El Juez municipal Vi
cente Marín.—El Secretario, Julio 
Senra.

92
-------  ^ -----

Núm. 1.726.
VILLALON. ~

Don Francisco Gonzalez Montes, 
Secretario suplente del Juzga
do municipal de esta villa.

Certifico: Que en el día de hoy 
y conforme se ordena en la pro
videncia que precede se remite al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, para que ordene su inserción 
en el «Boletín oficial» de la mis
ma,el edicto que copiado dice así:

«D. Manuel Curieses de Prado, 
Jqez municipal de esta villa de 
Villalón.

Hago saber: Que en este Juz
gado está vacante la plaza de Se
cretario, que se ha de proveer en 
la forma que establece la Loy or
gánica del Poder judicial y el 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871, dentro del plazo de quince 
días, á contar desda la publica
ción del presente edicto en el 
«Boletín oficial».

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1 .“ Certificación do naci
miento.

2 .” Certificación de buena 

conducta moral expedida por 
el Alcalde de su domicilio.

3 .® La certificación de exa
men y aprobación á que el Re
glamento se refiero ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud 
y servicios ó les den preferencia 
para el cargo.

Este Juzgado municipal cons
ta do 900 vecinos, y el Secretario 
percibe aproximadamente al año 
mil cien pesetas.

Lo que se anuncia para cono
cimiento do los interesados que 
deseen solicitar dicha plaza.

Villalón á trece de Junio do 
mil novecientos catorce.—El Juez 
municipal, Manuel Curiosos.— 
El Secretario, Francisco Gonza
lez.»

IWIWK^CIHIS
NúM. 1.728.

Parque de Intendencia de la 
Geruña.

ANUNCIO.
Debiendo oelobrarso un con

curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones do 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Julio próximo, hago saber á los 
que doseen tomar parte en la 
licitación, que el acto tendrá lu
gar el día cuatro del citado mes 
á la hora de las once en el Par
que de Intendencia de esta plaza, 
sito en el cuartel de Macanáz, 
ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
ticuléis estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, do las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea deá peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre- 
sándoso en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Gaja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio* 
nes más ventajosas y ajustadas á 

las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquella, se verificará li
citación por pujas á la liana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Coruña.
Harina de 1.® clase
Sal
Leña
Carbón de cok 
Cebada
Paja trillada de trigo 
Paja larga para relleno 
Petróleo

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada
Paja trillada de trigo
Leña
Carbón vegetal 
Idem cok
Idem hulla
Paja larga para relleno 
Petróleo

Para el Depósito de Lugo
Cebada
Paja trillada de trigo 
Leña
Petróleo

LaCoruña 12 de Junio do 1914.
—El Director, Francisco Lamas.

Modelo de proposición.
Don F. de T..y T., domiciliado 

en...., con residencia...., provin
cia..... , calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia- fecha.... de.....  para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque do Inten
dencia de la Coruña y sus depó- 
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto ourapli- 
aiento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de ontregar- 
se) al precio de..... pesetas......  
céntimos, (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndoso á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal de..... clase, 
expedida en..... (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso) así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña.... de..... de 191......  
(Íirma y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título do la cas^ 
ó razón social.

Imprenta del Hospicio provincial
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